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HALLAZGOS

El	Estado	de	México	reportó	uno	de	los	años	más
violentos	desde	que	se	tiene	registro.	Los	delitos
que	alcanzaron	las	tasas	máximas	históricas	fueron
extorsión	(12.87),	feminicidio	(0.68),	trata	de
personas	(0.29)	y	robo	a	negocio	(66.96).

En	comparación	con	2018,	subieron	12	de	los	13
delitos	que	analiza	la	Red	Nacional	de
Observatorios.	Los	delitos	extorsión,	trata	de
personas	y	narcomenudeo	fueron	los	que	más
aumentaron.

En	el	Estado	de	México	destaca	un	probelma	de	delitos	
patrimoniales.

Ocupa	a	nivel	nacional	el	2º	lugar	en	robo	con	violencia	
y	robo	de	vehículo,	el	4o	lugar	en	extorsión	y	robo	a	
transeúnte	y	el	9º	lugar	en	secuestro
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HALLAZGOS

La tasa de carpetas de investigación por secuestro en el estado de México aumentó 16.8%.

Sin embargo, el número de secuestros del fuero federal reporta una disminución del 25.77% respecto al mismo
periodo de 2018. Esto podría explicarse por la relevancia que están adquiriendo la UECS en la atención de este
delito y por la falta de atención a nivel nacional.

El	Estado	de	México	es	la	tercera	entidad	con	el	mayor	número	de	víctimas	(2856).	Se	abrió	por	lo	menos	una	
carpeta	de	investigación	en	115	de	los	125	municipios	que	conforman	el	estado.

Para	el	caso	del	feminicidio,	este	delito	reportó	la	tasa	más	alta	registrada	(0.68)	desde	2015.	El	número	de	carpetas	
de	investigación	de	feminicidio	aumentó	7.02%.	En	contraste,	el	homicidio	doloso	de	mujeres	aumentó	9.66%.	Hay	
evidencia	de	que	aún	falta	mejorar	los	procedimeitnos	para	investigar	estos	homicidios con	presepctiva	de	género.	

En	el	caso	de	la	extorsión,	el	Estado	de	México	ocupó	el	4° lugar	a	nivel	nacional,	aumentó	69%.	Como	en	todo	el	
país,	la	falta	de	desagregación	de	la	información	para	este	delito	no	permite	conocer	cuántas	denuncias	se	refieren	
a	extorsión	telefónica	o	cuántas	a	derecho	de	piso.
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HALLAZGOS
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Se	registraron	carpetas	de	investigación	por	violación	en	117	de	los	125	municipios,	es	decir	el	91.7%	de
los	municipios	del	estado.	Y	55	de	los	125	municipios	reportaron	una	tasa	por	encima	de	la	tasa	nacional	(12.8).

Chalco,	Otumba y	Lerma	son	los	distritos	donde	se	registraron	más	aumentos	de	los	delitos	analizados.
En	todos	los	distritos	judiciales	del	Estado	de	México	aumentaron	por	lo	menos	5	de	los	13	delitos
analizados.

De	los	municipios	con	más	de	100	mil	habitantes,	los	municipios	que	concentran	la	mayor	cantidad	de
primeros	lugares	en	los	delitos	analizados	fueron	Zumpango	con	3:	homicidio	doloso,	extorsión,	robo	a	casa	
habitación;	y	Tenancingo	(Tenancingo)	con	2:	narcomenudeo	y	secuestro.

Chocolapan,	Cuautitlán	Izcalli,	Tlalnepantla		y	Ecatepec	cuentan	con	4	delitos	dentro	de	los	primeros	5	lugares.



Tabla	1.	Carpetas	de	investigación	por	delito	2019	en	el	Estado	de	México

TABLAS GENERALES
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TABLAS GENERALES

Tabla	2.	Víctimas	en	carpeta	de	investigación	por	delito	2019	en	el	Estado	de	México
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¿QUÉ PASÓ EN UN DÍA?
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ENCUESTA NACIONAL DE SEGURIDAD 
URBANA

9

Ecatepec	fue	la	tercera	ciudad	con	mayor	percepción	de	inseguridad	de	
las	70	ciudades	que	evalúa	el	INEGI	en	la	ENSU.

La	percepción	de	inseguridad	dentro	de	la	Zona	Metropolitana	del	Valle	
de	México	es	mayor	a	la	del	resto	de	las	ciudades	encuestadas.

*con	respecto	al	2018



Delitos



HOMICIDIO DOLOSO
Antes	de	2007,	miles	de	muertes	accidentales
fueron	clasificadas	como	homicidios	dolosos.
Posteriormente,	modificaron	la	metodología	del
registro.

Tomando	en	cuenta	el	cambio	metodológico	el	
homicidio	doloso*	alcanzó	la	tasa	más	alta	en	2019,	
desde	2007,	con	una	tasa	de	14.9	CI	por	cada	100	mil	
habitantes.

El	aumento	respecto	a	2018	fue	de	6.4%.	La	tendencia	
se	mantiene	al	alza,	a	pesar	de	la	ligera	desaceleración	
reportada	durante	el	cuarto	trimestre	de	2019.

A	pesar	de	que	el	Estado	de	México	es	el	tercero	con	
más	víctimas	totales	de	homicidio,	por	tasa	de	100	mil	
habitantes,	se	coloca	en	el	lugar	21	a	nivel	nacional.	

*Homicidio	doloso	+	Feminicidio
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HOMICIDIO DOLOSO

Durante	2019,	se	abrió	por	lo	menos	una	carpeta
de	investigación	en	115	de	los	125	municipios	que
conforman	el	estado.

Diez municipios	concentraron	el	51.24%	de	los
homicidios	dolosos	del	Estado	de	México.	Estos	fueron
Tecámac,	Toluca,	Zumpango,	Tultitlán,	Nicolás
Romero,	Chimalhuacán,	Tlalnepantla	de	Baz,
Naucalpan,	Nezahualcóyotl	y	Ecatepec.

Es	decir,	un	poco	más	de	los	homicidios	dolosos,	se	
concentrá	en	71.2%	de	los	municipios	con
más	de	100	mil	habitantes.
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El	feminicidio	alcanzó	la	tasa	más	alta	en	2019,
con	0.68 carpetas	de	investigación	por	cada	100
mil	habitantes.

Asimismo,	el	homicidio	doloso	de	mujeres
aumentó	9.66% respecto	a	2018,	y	las	CI	de
feminicidio	también	aumentaron	7%.

El	28.2	de	los	homicidios	dolosos	de	mujeres	se	
investigaron	como	feminicidios,	si	bien	es	un	porcentaje	
muy	similar	que	el	del	nivel	nacional	(26.3%),	es	
evidencia	que	aun	faltan	acciones	para	lograr	investigar	
estos	homicidios	de	acuerdo	a	los	protocolos	de	
prespectiva	de	genero.

FEMINICIDIO
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FEMINICIDIO

Hubo	45	municipios	que	registraron	por	lo	menos	un	
homicidio	doloso	de	mujer,	tipificado	como	feminicidio	
durante	2019.

En	2015,	se	declaró	la	Alerta	de	Género	para	11	de	los	
125	municipios	del	Estado	de	México.	Acción	que	no	ha	
demostrado	su	efectividad	a	la	hora	de	prevenir	este	
delito.

Hemos	identificado	8	municipios	que	necesitan
atender	la	alta	incidencia	de	feminicidios.	Estos	son	
Ozumba (68),	San	Martín	de	las	Pirámides	(75),	
Teoloyucan	(91),	Tonanitla (125),	Valle	de	Bravo
(110),	Villa	Victoria	(114),	Almoloya	de	Juárez
(5)	y	Aculco	(3).
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SECUESTRO

El	número	de	víctimas	de	secuestro	en	el	Estado	de	
México	aumento	16%,	sin	embargo	el	número	de	
secuestros	del	fuero	federal	disminuyeel	25.77%	
respecto	a	2018.	Esta	contradicción	se	puede	explicar	
debido	al	trabajo	que	está	realizando	la	UECS	para	la	
atención	de	este	delito	y	ala	falta	de	acciones	del	
gobierno	federal	para	investigarlo.

Asimismo,	el	porcentaje	de	los	secuestros	del	Fuero	
Federal	en
el	EDOMEX	pasó	de	un	36%	a	un	26%.
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ROBO CON VIOLENCIA

El	robo	con	violencia	en	el	Estado	de	México	ocupa	el	
segundo	lugar	a	nivel	nacional,	con	una	tasa	de	446	CI	
por	cada	100	mil	habitantes.	Esto	significa	que	
alrededor	de	218	CI	se	abren	al	día	por	este	delito.	El	
robo	con	violencia	se	comete	con	arma	de	fuego	y	arma	
blanca.

Este	delito	afecta	principalmente	a	los	distritos	de	
Ecatepec	de	Morelos	(829.68),	Cuautitlán	(577.96)	y	
Nezahualcóyotl	(542.13),	es	decir	a	las	zonas	
colindantes	con	Ciudad	de	México.
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ROBO DE VEHÍCULO

El	Estado	de	México	ocupa	el	segundo	lugar	a	nivel	
nacional	de	robo	de	vehículo.

Durante	2019	en	el	EDOMEX	se	abrieron	47,181	CI,	es	
decir,	el	25%	de	las	carpetas	de	investigación	del	país	
(144,839	).

La	tasa	del	Estado	de	México	es 55%	mayor	a	la	tasa	
nacional.

La	mitad	de	los	robos	de	vehículo	(moto	o	coche)	
ocurrieron	con	violencia.	
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ROBO DE VEHÍCULO
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El	robo	de	vehículo	ha	afectado	principalmente	a	los	distritos	de	
Ecatepec	de	Morelos	(474.77),	Cuautitlán	(346.53)	y	Tlalnepantla	
(292.23).	Sin	embargo,	cabe	resaltar	que	en	15	de	las	18	regiones	el	
robo	de	vehículo	presenta	tendencias	a	la	baja.

La	región	que	más	disminuyó	fue	Zumpango	con	-37.5%;	mientras	
que	en	la	región	poniente	ha	ido	en	aumento,	principalmente	en	la	
región	de	Valle	de	Bravo	(52.8%).



ROBO A NEGOCIO

El	robo	a	negocio	tuvo	la	tasa	más	alta	desde	que
se	tiene	registro:	66.9	por	cada	100	mil	habitantes.
Esta	tasa	posicionó	al	Estado	de	México	en	el	lugar
14o	a	nivel	nacional,	con	un	incremento	de	31.7%
respecto	2018.

El	robo	a	negocio	se	dio	principalmente	bajo
circunstancias	violentas:	de	los	11	mil	947	casos
reportados	en	el	año,	80.3%	ocurrieron	con
violencia	y	19.7%	sin	violencia.

El	robo	a	negocio	ha	afectado	principalmente	a	los
distritos	de	Cuautitlán	(108.12),	Ecatepec	de
Morelos	(103.65)	y	Tlalnepantla	(82.28),	es	decir,	a
aquellos	colindantes	con	Ciudad	de	México.
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ROBO A TRANSEÚNTE 

El	robo	a	transeúnte	del	Estado	de	México	ocupa	el	
cuarto	lugar	en	el	ranking	nacional.	La	tasa	por	cada	100	
mil	habitantes	en	2019	fue	de	182.2,	con	un	aumento	
de	14.17%	respecto	al	año	anterior.	

De	acuerdo	a	las	CI	abiertas	de	víctimas,	el	delito	se	
cometió	principalmente	en	los	transportes,	de	los	cuales	
26.6%	de	las	víctimas	fueron	asaltadas	en	el	transporte	
colectivo	y	21.7%	en	el	transporte	individual.	
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Municipios	con	mayor	incidencia
Los	primeros	tres	municipios	con	las	tasas	más	altas	de	CI	de	robo	a	
transeúnte	por	cada	100	mil	habitantes	fueron	Chicoloapan	(353.8),	
Tlalnepantla	de	Baz	(345.1)	y	Naucalpan	de	Juárez	(331.6).

Por	otro	lado,	los	municipios	donde	se	presentaron	como	focos	rojos,	
de	acuerdo	a	las	CI,	fueron	Joquicingo,	Isidro	Fabela	y	Temascalapa,	
que	tuvieron	un	aumento	entre	270	y	500	por	ciento	respecto	a	
2018.

ROBO A TRANSEÚNTE 



VIOLACIÓN

Se	registraron	carpetas	de	investigación	por	violación	en	117
de	los	125	municipios,	es	decir	el	91.7%	de	los	municipios	del
estado.

55	de	los	125	municipios	reportaron	una	tasa	por	encima	de	la
tasa	nacional	(12.8).

A	diferencia	de	la	mayoría	de	los	delitos,	las	carpetas	de
investigación	de	violación	no	se	concentran	en	zonas
específicas,	sino	que	es	un	delito	muy	extendido	en	las	zonas
más	pobladas	del	Estado	de	México.

Se	registraron	CI	por	violación	en	todos	los	distritos	judiciales
del	Estado	de	México,	y	la	tasa	de	CI	por	este	delito	aumentó
en	15	de	los	18	distritos	judiciales	del	Estado	de	México.

Los	distritos	judiciales	con	las	tasas	más	altas	de	CI	por	cada
100	mil	habitantes	fueron	Cuautitlán	(15.03),	Ecatepec	de
Morelos	(14.81)	y	Otumba (14.69).
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ALERTAS
DISTRITALES



DISTRITOS CON MÁS PRIMEROS LUGARES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO

Zumpango	es	el	distrito	que	concentra	la	mayor	
cantidad	de	primeros	lugares	de	los	delitos	
analizados,	al	ser	primer	lugar	en	los	delitos	de	
homicidio	doloso,	feminicidio,	extorsión	y	robo	a	
casa	habitación;	seguido	de	Ecatepec	de	Morelos	
que	es	primer	lugar	en	los	delitos	de	robo	con	
violencia,	robo	a	transeúnte	y	robo	de	vehículo.

El	análisis	distrital,	nos	permite	en	este	caso	
identificar	una	alta	concentración	de	delitos	en	la	
zona	centro	de	la	entidad,	al	norte	de	la	Ciudad	de	
México	y	al	sur	del	estado	de	Hidalgo,	dos	entidades	
con	severos	problemas	de	incidencia	delictiva.
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DISTRITOS CON MÁS AUMENTOS 

Chalco,	Otumba y	Lerma	son	los	distritos	donde	se	
registraron	más	aumentos	de	los	delitos	
analizados.

En	todos	los	distritos	judiciales	del	Estado	de	
México	aumentaron	por	lo	menos	5	de	los	13	
delitos	analizados.
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DISTRITO XVIII
ZUMPANGO

Este	distrito	concentra	los	primeros	lugares	en	los	
delitos	de	homicidio	doloso,	feminicidio,	extorsión	y	
robo	a	casa	habitación.

Reportó	aumentos	en	9	de	los	13	delitos	que	el	LSC	
analiza.
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DISTRITO III 
ECATEPEC DE MORELOS

Este	distrito	concentra	los	primeros	lugares	en	los	
delitos	de	robo	con	violencia,	robo	a	transeúnte	y	
robo	de	vehículo.

Reportó	aumentos	en	9	de	los	13	delitos	que	el	LSC	
analiza.



ALERTAS
MUNICIPALES
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MUNICIPIOS CON MÁS DE 100,000 HABITANTES QUE OCUPAN LA MAYOR 
CANTIDAD DE PRIMEROS LUGARES DEL ESTADO DE MÉXICO
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ZUMPANGO

Zumpango	ocupa	el	2º	lugar	a	nivel	nacional	de	los	
municipios	con	más	de	100	mil	habitantes	en	el	
delito	de	extorsión.	

Es	el	municipio	con	más	de	100	mil	habitantes	con	
más	primeros	lugares	del	estado,	al	ocupar	el	primer	
lugar	en	los	delitos	de	robo	a	negocio,	extorsión	y	
homicidio	doloso.
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VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD

Valle	de	Chalco	Solidaridad	fue	el	municipio	que	
presentó	el	mayor	número	de	delitos	con		
crecimiento	en	el	Estado	de	México.

Diez	delitos	crecieron	por	encima	del	15%.	Destaca	
Secuestro	con	130%,	Narcomenudeo	con	103%,	
Feminicidio	con	96%,	extorsión	con	90%	y	homicidio	
culposo	con	80%.
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CHIMALHUACAN

Chimalhuacan	es	un	municipio	que,	en	contraste	con	
el	Estado	de	México	y	la	mayoría	de	sus	municpios,	
tuvo	decensos	en	8	de	los	13	delitos	analizados.

Destaca	el	decenso	de	Narcomenudeo	con	65%,	
homicidio	culposo	con	30%	Robo	a	transunte	con	
22%	y		de	robo	a	negocio	con	15%.

Además,	en	todos	los	casos	se	encuenstr	apor	
debajo	del	10	lugar	den	el	ranking	de	municipios	con	
más	de	100	mil	habitantes.
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Municipios del Estado de México con delitos dentro de los 10 priemeros 
lugares a nivel nacional



RECOMENDACIONES



RECOMENDACIONES
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No	obstante,	nos	preocupa	que	la	estrategia	de	seguridad	se	enfoque	solo	en	programas	de	carácter	
preventivo	sin	que	las	autoridades	hagan	públicos	los	indicadores	actualizados	que	permitan	evaluar	su	
impacto.

Aunado	a	ello,	el	homicidio	doloso	sigue	rompiendo	récord	y	6	de	cada	10	se	cometen	con	arma	de	
fuego.	A	pesar	de	esto,	no	existe	aún	una	política	clara	para	reducir	el	tráfico	y	la	venta	ilegal	de	armas	
de	fuego.	Por	lo	tanto,	reiteramos	nuestra	exigencia	para	que	el	gobierno	mexiquense,	en	conjunto	con	
el	Gobierno	Federal,	genere	una	estrategia	prioritaria	para	sacar	las	armas	de	las	calles.	

En	esta	misma	línea,	el	delito	de	narcomenudeo	presenta	un	aumento	del	98.55%	,	no	hay	evidencia	
para	concluir	que	estas	carpetas	están	relacionadas	con	detenciones	de	consumidores	o	personas	con	
posesión	menor	y	no	a	quienes	distribuyen,	producen	o	trafican	drogas.	Por	lo	tanto,	es	importante	que	
se	transparente	la	razón	de	la	detención	y	se	enfoque	la	acción	policial	a	los	traficantes	y	no	a	los	
consumidores.



RECOMENDACIONES

Además,	se	debe	repensar	el	modelo	de	investigación	policial.	Las	policías	deben	también	recibir	
denuncias	e	investigar	los	delitos	con	el	propósito	de	fomentar	el	uso	de	políticas	enfocadas	a	la	
resolución	de	problemas	delictivos,	la	mediación	y	la	justicia	cívica,	que	sirven	como	herramientas	
principales	para	la	prevención	y	reducción	del	delito,	tal	y	como	lo	realiza	la	policía	de	ciudad	
Nezahualcóyotl.

Reducir	la	incidencia	delictiva	sin	abatir	los	niveles	de	impunidad	es	imposible.
Por	ello,	dentro	de	la	transición	de	Procuraduría	a	la	Fiscalía	General	de	Justicia	del	Estado	de	
México,	recomendamos	que	se	diagnostique	la	carga	de	trabajo	y	las	capacidades	de	litigación	y	
procuración	de	justicia	para	así	fortalecer	las	capacidades	humanas	y	financieras	de	la	institución.

Asimismo,	recomendamos	al	SESNSP	y	a	la	FGJEM	que	generen	las	condiciones	para	que	los	datos	
sobre	extorsión	reportados	por	la	sean	desagregados	por	modalidad;	esto	con	el	objetivo	de	contar	
con	información	que	permita	analizar	y	diagnosticar	este	delito	que	sigue	creciendo	en	la	capital.
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